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Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DOÑA MARIA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO DE
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

GERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el
día tres de agosto de dos mil dieciséis, a propuesta del Consejero de Fomento
e lnfraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración del Convenio
entre la Consejería de Fomento e lnfraestructuras y el Ayuntamiento de
Caravaca para la ejecución de las obras de mejora de seguridad vial en la
travesía de la carretera RM-71S en Caravaca.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a tres de agosto de dos mil dieciséis.
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Convenio entre la Consejería de Fomento e lnfraestructuras y el

Ayuntamiento de caravaca para la ejecución de las obras de

"Mejora de seguridad vial en la travesía de la ctra. RM-71s en
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente 1812016/03 de "Convenio entre la Consejería de Fomento e
lnfraestructuras y el Ayuntamiento de Caravaca para la ejecucióh de las obras de
"Mejora de seguridad vial en la travesía de la carretera RM-7iS en Caravaca".

Visto el informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el art, I del Decreto 56/96, de 24 de julio,
por el que se regula el Registro General de Convenios, en relación con el ar1.. 16.2.ñ
de la Ley 712004 de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva
al mismo la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

UNICO.'Autorizar la celebración del "Convenio entre la Consejería de Fomento
e lnfraestructuras y el Ayuntamiento de Caravaca para la ejecución de las obras de
"Mejora de seguridad vial en la travesía de la carretera RM-715 en Caravaca".

Murcia, 28 de julio de 2016
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo.: Pedro Rivera Barrachina
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ORDEN

Vista la propuesta del Director General de Carreteras, de fecha 28 de julio de
2016, referente al "Convenio entre la Consejería de Fomento e lnfraestructuias y el
Ayuntamiento de Caravaca para la ejecución de las obras de "Mejora de seguridad vial
en la travesía de la carretera RM-71S en Caravaca',.

Visto el lnforme favorable del Servicio Jurídico, de fecha 28 de julio de 2016.

De conformidad con el art,o 8 del Decreto número 56/1996, de24 de julio, por
el que se regula en Registro General de Convenios y se dictan normas para su
tramitación,

DISPONGO

PRIMERO,- Aprobar el texto del "Convenio entre la Consejería de Fomento e
lnfraestructuras y el Ayuntamiento de Caravaca para la ejecución de las obras de
"Mejora de seguridad vial en la travesía de la carretera RM-7'15 en Caravaca",

Plaza de Santoña, 6

30071- l'/urcia.

Elevar al Consejo de Gobierno el texto del convenio para suSEGUNDO..
autorización,

Murcia, 28 de julio de 2016
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

Fdo,: Pedro Rivera Barrachina
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ASLNTO: convenio de colaboración con er Ayuntamiento d,e caravacaparcla ejecución de obras de la mejora de seguridad vial en la travesía de laCtra, RM-715 en el término municipat de Clravaca,

Por el servicio de contratación se remite el asunto de referencia para suinforme por el Servicio Jurídico,

Examinado el contenido der convenio, este no tiene otro objeto queestablecer un régimen de coraboración para Ia.:..rJo"---¿. àuras demejora de seguridad vial, sobre ra base å. ,n froyecto eraborado por eiAyuntamiento de caravaca, aport,ando un total de ag3a9,6r€ y la cARMun total de 60.000€ con cargo ar programa 513, partida ra.ß.5138.601,proyecto 44723 con cargo al presupuesto de 2016, figurando Resolución deAlcaldía por la que se aprueba re convenio de fecha 25 dejurio.
lJna vez ejecutadas las obras se transferirá la totalidad del tramo de 1143metros, levantando Acta y dando cuenta a Ia Dirección generar dePatrimonio.

De acuerdo con ro anterior sç informa favorabremente el convenio,pudiendo elevarse_ a ra superiorid ad pa'* su autorización, y posterioraprobación por el Consejo de Gobierno.

lnforme Jurídico

co

ernandoFdo
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PROPUESTA

visto el contenido del Convenio de colaboración para ra ejecución de las
obras de apeadero y urbanizacióndel entorno de la Avenida de los Andenes
de caravaca, y dado el interés de ambas partes en dicha ejecución por
razones de seguridad viar, de acuerdo con ros términos previstos en er
artículo 4.3 de la L.y 7lg3 de 7 de octubre, de Descentralización
Territorial y colaboración de ra comunidad Autónoma de ra Región de
Murcia, así como la previsión de presupues taria paru el ejercic io 2016,
proyecto 44723, por un importe de 60.000€, se considera de gran interés ra
suscripción del mismo

 Carreteras

Fdo. J Lladó

Murcia a28 dejulio de2016

EI
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MEMORIA EcoNÓMlcA coNVENto ENTRE LA coNSEJERiA DE FoMENTo E
INFRAESTRUCTURAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA PARA

EJECUCIÓT{ OE LAS OBRAS DE SEGURIDAD VIAL EN LA TRAVESíA DE

GTRA RM-715 EN CARAVACA

La disposición adicional primera del Decreto Legislativo 1/1ggg, de 2 de
diciembre, por el que se aprueba el'Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, estabrece que .todo proyecto de l"y, de disposíción
administrativa o de convenio, cuya aprobación y aplicaclón pudiera generar
nuevas obligaciones económicas no previstas iníciatmente en los presupr.resfos

de la Administración Pública'Regional y de sus organismos autónomos, o una
disminucíón de los íngresos inicialmente prevístos, deberét documentarse con
una memoria ec)onómica en la que se detatlen /as posrb les reperq¡siones
presupuestarias de su aplicación. La DireccÌón General de presupuesfos,

Programación y Fondos Europeos emitirá informe preceptivo sobre esfos
proyectos".

En el Borrador del Convenio se establece como objeto establecer el
régimen de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y el Ayuntamiento de Caravaca para la ejecución de las obras de "Ejecución de
apeadero y urbanización del entorno en la Avenida de los Andenes de Caravaca,
correspondiendo a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras la apoñación de
la parte relativa a los pavimentos cuyo presupuesto asciende a 60,000€ que se
financiará con cargo al programa de Seguridad Vial de la D.G. de Carreteras.

Las obligaciones económicas que dicho Convenio generará se encuentran
recogidas en el presupuesto de la D,G, de Carreteras para el ejercicio 2016,
donde se ha dotado el .proyecto, 44723 "Convenio Ayuntamiento Caravaca
Mejora seguridad vial rravesía RM 7'lb Km 1" con un importe de 60.000€, en ra
partida de gasto 140300.513E.60100, según se recoge en anexo adjunto.

Murcia, 28 de julio e

Plaza de Santoña, 6
30071 - l'/urcia.
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DÀÎOS DE GÀ.STOS Y !.INÀNCIà TON POR PROECTO

EJRCICIO: 2016
vERsIóN: O v€sión ptæ/ræ1

UsrËio: Àrc2ÁO

]T{P. PÀRÎIDÀ GÀSTOSIMP - FÎE. I:¡NÀNCIÀCIÓNPONDOS AFECIÀDOSFONDOS PROPTOSGÀSTO E!.EGIBLEDENO{INÀCIóN

C.N.S. D.G. DE CÀRRE1E8¿5cENfRo cEsloR: 140300

SEGI'RIDÀD VIÀLPRoGRÀMÀ: 5138

CÀPfÚTO: 6 INVERSIONES REÀI,ES

PROYECAO

44723 coNv-ÀTIo-cÀRàvÀcÀ MEJ-oRÀ sEqrRrDÀD v:ÀL aÀv-RM 715 K 1

1!0300 c/5r3E/6OLOO INFRAESTRUCÍURA.S y EISNÊS DESTIÌüDOS Æ USO cRÀL-

60 - 000,o0 0,oo 60.oo0,o0 60-0oo,0o

60-000,oo

o, oo o _oo
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestoi 20j,6

Referencia: 04734011400044095/000001
Ref. Anterior:

Página: 1 de l_

14
1403
140300
513E
601 00

C.FOMENTO E ]NFRABSTRUCTURAS
D.G. DE CARRETERAS
C. N. S . D. G. DE CARRETERAS
SEGUR]DAD VIAL
TNFRAEST.Y BTENES DESTTNA

CONV.ATYO. CARAVACA MEJ. S.V. TRAV. RM715 K].44723

CONV.AYTO. CARAVACA OBR. SEG,VIAL RM_715
STT BT

OO'EUR CERO EURO

,000,00* EUR SESENTA MrL EURo

.000,00iEUR SESENIA MtL EURO

VALIDADO
AUXILIAR ADM IN ISTRATIVO/A

CONTABILIZADO

  

28.07.2016 28.07.2016 00,00,0000 00,00,0000
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REsoLUclóru ne l¡ Rlcnlpín
1'41012016 Vista la prCIpuestâ de ta Ðirección General de earreteras, de la

C"p,nçeje-r:[a de Fomento e lnfi'aestructuras de ta Corn:r¡nìoãi Àui¿nåm;ãäiu n"gi;;i;
Murcia, recibids en este Ayuntamiento, oon,fechå ll-jo4lz,0l6, relativâ a borrador para
suscripeión de un Csnvenio con este Ayuntamiento para ejecución de las obras de
Mejora de seguridad vial en la Travesía de ctr.a, RM-7is un caravaca.

Ën uso de las aïribuciones que me confíeren los articulos 21 de ta Ley
Reguladora de las-Ba.ses del f,egimen l-pcat t ¿ì ãJ Regtamento de org:anizac-ién,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Localeã,

RESUELVO;

1-1" Dar la conforrn'idad aJ borrador del Convenio para e.iecución de las obras de
Meiora de Seguridad Vial en la Travesfa de Ctr,a. RM-7ì5,"n'Caravaca, cuyo texto se
acompaña a esta Reso[¡ción.

20,- Dar tr"aslado de esta Resolucién a la Dirección General de Carreteras, de la
Gonsejerfa de, Fomento e lnfraestructuras de la Comunidad Autónoma d* ú'Rõiór i;
Murcia,-

Lo manda y firma el Sr. Alealde, D. JosÉ MORENO MEDINA, en earavaca de Ia
crr.¡z a veinticinco dê jlrlio de dos mil dieciséis, de que OERTIÈrcó.-'

EXÇMO. AYLINTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ
5ECRETARIA 6ENER,qL

EL

f

þs¡

h Plaza del Arco 1. caravaca de la crú2.30400 Murd¡â. Telêfono.968 70 z0 00. Fax, 96B7027 67
www,caravaca.orgt;ttt J,.t*lj,. tît,, í) t 1

l'ì!ü..fî.ìäi:i^ïüt?
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COI\VEI\IO
CONSEJERIA DE TOMEÑ+äT,*.*USTRUCTURAS

Y EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARAVACA
Para ejecución de Ias obras de

MEJORA DE SEGURIDAD VIAL
trN LA TRAVESIA DE CTRA RM-715

EN CARAVACA

Murcia, a de de 2016

De una parte el Excmo' Sr' D, Pedro Rivera Barrachina, Consejero de F.omento
e Infrestructuras de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, facultado
para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha

Y de otra, D. José Moreno Medina, Arcarde-presidente de Excmo.
Ayuntamiento de caravaca de la cruz, en nombre y representación del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de LaLey 7lrgg5,de 2 de abril, de Bases
de Régimen Locai y en el artículo 41 del Reglamento de organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen,
capacidad legal para formarizar el presente Acuerdo, y a tarefecto

EXPONEN

Que la Comunidad Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de obras públicas,

Vivienda y Transportes y el Ayuntamiento de CARAVACA están interesados en la
formalización de un Acuerdo de colaboración, para la ejecución de las obras de mejora
de la seguridad vial en la carretera RM-715 consistentes en :

Plaza de Santoña, 6

3oo7r - Murcia.
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EJECUCIO¡{ DE APEADERO Y URBANIZACION DEL ENTORNO
EN LA AVDA. DE LOS ANDENES DE CARAVACA

según el proyecto redactado por EL EXCMO. AYLTNTAMIENTO DE CARAVACA.

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el

presente Acuerdo al amparo de lo establecido en el art. 4.3 de la Ley 7183 de 7 de

Octubre, de Descentralización Tenitorial y Colaboración de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia y las Entidades Locales, y arts. 77 a 80 de la Ley 6188 de 25 de

Agosto, de Régimen Local, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA'- Es objeto del presente Acuerdo establecer el régimen de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento

de CARAVACA, para la ejecución de las obras de

EJECUCION DE APEADERO Y URBA}IIZACIOI{ DEL ENTORNO
E¡{ LA AVDA. DE LOS AI\DENES DE CARAVACA

de acuerdo con el proyecto redactado por el Excmo. Ayuntamiento de CARAVACA

SEGUNDA.- Las obras a realizar, cuyo presupuesto asciende a

108,349,48 € incluido el2l% de IVA, serán las definidas en el proyecto aportado por el

Excmo. Ayuntamiento de CARAVACA y serán contratadas y ejecutadas en 2016 de la

siguiente manera;

Por El Ayuntamiento de CARAVACA la parte conespondiente a la reposición

de infraestructuras, cuyo importe asciende a48.349,6I €, con cargo a sus presupuestos,

y la Consejería de Fomento e Infraestructuras laparte correspondiente a los pavimentos

cuyo presupuesto asciende a 60.000,00 € que será f,rnanciada con cargo al programa

5138, "Seguridad Vial" de la Dirección General de Carreteras, partida 14.03.5138,601,

Plaza de Santoña, 6

3oo7r - Murcia.
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proyecto no 44J23, con cargo al presupuesto de 2016,

TERCERA.- El Ayuntamiento de CARAVACA, procederá de forma inmediata
a solicitar a la Comunidad Autónoma la cesión del tramo urbano de carretera RM-715
(con una longitud de 1,143 m), el cual pasará a formar parte del patrimonio viario
municipal, una vez finalizadas las obras,

CUARTA.- El plazo de vigencia del presente Acuerdo será el que transcurra
desde su formalización, hastaque finalice elplazo de garantía estipulado en el contrato
que se celebre parala ejecución de las referidas obras.

OUINTA.- Las partes intervinientes se someten a la jurisdicción contencioso-
administrativaparc los litigios que se pudieran suscitar de la ejecución e interpretación
del presente Convenio, de acuerdo con el apartado i) del Decreto 56/96,de 24 de Julio.

SEXTA.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio, por
cualquiera de las partes fìrmantes, podrá dar lugar a la denuncia y consiguiente
resolución del mismo.

SÉPTIMA,- Pata el seguimiento de la correcta ejecución del objeto de este
convenio se constituirá una comisión presidida por EL DIRECTOR GENERAL DE
CARRETERAS o persona en la que él delegue de la que formaran parte un técnico de la
citada Dirección General y un representante designado por el Excmo, Ayuntamiento,

Y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma el presente Acuerdo
en el lugar y fecha arriba indicados.

EL ALCALDE

Plaza de Santoña, 6

3oo7r - Murcia.

EL CONSEJERO

Fdo.l José Moreno Medina Fdo,: Pedro Rivera Barrachina




